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CONVENIO ESPECíFICO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS CON CARÁCTER
DE APOYO SOLIDARIO PARA LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO AL SERVICIO EDUCATIVO DE

LAS UNIVERSIDADES DEL SUBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE CHIAPAS, PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2025: QUE CELEBRAN, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO
DE LA SECRETARíA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR
CARMEN ENEDINA RODRíGUEZ ARMENTA, SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN SUPERIOR,
ASISTIDA POR I\¡ARLENNE JOHVANA MENDOZA GONáLEZ, DIRECTORA GENERAL DE

UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE

Y SOBERANO DE CHIAPAS, EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO

POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, I]DI]ARDO RAMIREZ AGUILAR, ASISTIDO POR

ROGER ADRIAN MANDUJANO AYALA, SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE

CHIAPAS Y MANUEL FRANCISCO ANTONIO PARIENTE CAVITO, SECRETARIO DE FINANZAS,
Y UNIVERSIDAD PoLITÉCNIcA DE CHIAPAS Y LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE TAPACHULA'

EN LO SUCESIVO "LAS UNIVERSIDADES", REPRESENTADAS POR SUS RECTORES, INDRA

RUTH TOLEDO COUTIÑO Y JHONNY ROBERT I\¡IIS MAY: A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE

LES DENOMINARÁ .,LAS PARTES,', CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y

CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1.- "LA SEp" y,,EL GOBIERNO DEL ESTADO" suscribieron los conven¡os de coord¡nac¡ón para la

Creación, Opeiación y Apoyo Financ¡ero con carácter de apoyo solidar¡o para la operac¡ón de las

Un¡versidades indicadas en la Declaración Tercera de este instrumento.

En dichos Convenios, 'LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" convinieron en aportar cada una el

50% (c¡ncuenta por ciento) del presupuesto anual de operación autorizado para "LAS

t

DECLARACIONES

l.- De "LA SEP":
l.l.- De conformidad con lo dispuesto en los articulos 2o., fracción l, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la

Administración pública Federal, es una dependencia de la Administración Públ¡ca Central¡zada,la cual

tiene a su cargo el ejercicio de la func¡ón social educativa, s¡n perju¡cio de la concurrencia de las entidades

federativas y de los municiPios.

1.2.- Carmen Enedina Rodríguez Armenta, Subsecretaria de Educación Superior, suscribe el presente

convenio, en términos de lo previsto en el artÍculo 8, fracción lX del Reglamento lnterior de la Secretaría

de Educac¡ón Pública, publicado en el Diario oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2020

(RrsEP).

UNIVERSIDADES"

2.- Por Decretos expedidos por el H. Cong reso del Estado de Ch¡apas, "LAS UNIVERSIDADES" Se crea

como Organismos Públ¡cos Descentral¡zados del Gobierno del Estado de Chiapas, con personalidad

jurídica y patrimonio propios, integradas al Subsistema de educac¡ón superior "Tecnológico"

1.3.- Dentro de su estructura orgánica cuenta con la Dirección General de Universidades Tecnológ¡cas y

Politécnicas, adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior, a la que de conformidad con lo
entre otras atribuciones: proponer a la persona

Titular de la Subsecretaría de Educación Superior las políticas para el desarrollo de las universidades

tecnológicas y pol itécnicas y otras instituciones de educación superior con programas educat¡vos af¡nes

a la enseñanza tecnológ ica y politécnica, así como para el cump limiento de sus objetivos; promover el
de estudio,
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materiales educat¡vos e instrumentos de evaluación del aprendizaje de la educación de tipo superior que
¡mparlen las universidades tecnológicas y politécn¡cas, así como proporcionar a estas la as¡stencia
académica, técnlca y pedagógica que acuerden con la SecretarÍa; promover, dentro del marco de las
normas apl¡cables, la adecuación de la estructura orgánica y la actualización normativa de las
instituc¡ones a que se refiere dicho artículo; coord¡nar, de conformidad con los convenios que al efecto se
suscriban con las autor¡dades educativas de las entidades federat¡vas, el funcionamiento y operación de
las universidades tecnológicas y politécnicas; superv¡sar y evaluar el cumplimiento de los programas
académicos, asÍ como los de control escolar, adm¡n¡stración, vinculación e investigación, a cargo de las
univers¡dades tecnológ¡cas y politécn¡cas; desarrollar, en coordinac¡ón con las universidades tecnológ¡cas
y politécnicas, un sistema integral de información académica; establecer, en coordinac¡ón con las
unidades administrativas competentes de la Secretaría, los procedimientos para el control de los apoyos
financieros otorgados a las universidades tecnológicas y politécnicas, y gest¡onar los apoyos necesarios
para la operación de las un¡vers¡dades tecnológicas y pol¡técn¡cas ante las unidades admin¡strat¡vas de
la SecretarÍa y demás dependencias y entidades de la Administración Públ¡ca Federal.

1.4.- La Ley General de Educación Superior (LGES) en sus artÍculos 36, párrafo primero, 49, fracciones
Vl y Xlll, y 51, señala que las autoridades educativas federal, de las entidades federat¡vas y de los
mun¡c¡p¡os concurrirán y se coordinarán, en el ámbito de sus competencias, para garantizar la prestación
del servicio de educación superior en todo el territorio nacional; que adic¡onalmente a las atribuciones
exclusivas a las que se refieren los artículos 47 y 48 de dicha Ley, corresponden a las autoridades
educativas federal y de las entidades federat¡vas, de manera concurrente, entre otras, las atribuciones
sigu¡entes: ¡mpulsar y apoyar la celebración de convenios y acuerdos para el fomento y desarrollo
armónico de la educación superior y evaluar su ¡mpacto en los sectores sociales y productivos, y fomentar
polÍticas de financiamiento para el desarrollo de la educación superior y la realización de proyectos entre
las instituciones de educación superior, así como verificar su cumplimiento y promover, en términos de
las dispos¡ciones jurÍdicas aplicables, la asignación de recursos a las instituciones públicas de educación
superior, y que el desarrollo de la educación superior en el territorio nacional se realizará mediante la

coordinación y programación estratég¡ca, participativa, interinst¡tucional y colaborat¡va entre las

autoridades educativas federal, de las ent¡dades federativas y de los municipios, mn la part¡c¡pación

act¡va de las autoridades y comunidades académicas de las instituciones de educac¡ón superior, en los

términos y conforme a las instanc¡as y disposiciones que se establecen en dicha Ley.

1.5.- As¡mismo, la LGES en sus artículos 62, párrafos primero y segundo, 65, párrafo segundo, y 67,

fracciones V y Vl, d¡spone que la Federación y las entidades federativas concurr¡rán en el cumplimiento
progres¡vo, de conformidad con la disponibilidad presupuestar¡a, del mandato de obligatoriedad de la
educación superior y al principio de gratuidad en la educación en términos de lo establecido en el artículo
30- de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que en la concurrencia del Es
para el financiamiento de las inst¡tuciones públicas de educación super¡or se cons¡derará las necesida
nacionales, regionales y locales de la prestación del servicio de educación superior y se sujetará a

ES

disposiciones de ingreso, gasto público, transparencia, rendición de cuentas y fiscalización que resul n

apl ¡cables; que la SecretarÍa de Educación Pública y tas autoridades educat¡vas de las ent¡dades
fed erativas establecerán procedim¡entos para asegurar una participación equ¡tativa en el financ¡am¡ento
de la educación superior, a efecto de alcanzar de manera gradual las aportac¡ones paritarias estatales
respecto a los recursos federales que se destinen a las ¡nstituc¡ones de educación superior de las

entidades federativas, y que en el e.jercicio de los recursos para el financ¡am¡ento de la educac¡ón
superior, además de observar lo previsto por las d¡sposiciones legales aplicables, los recursos públ¡cos
que reciban las instituciones públ¡cas de educac¡ón superior deberán adm¡nistrarse con efic¡encia,
responsabilidad y transparencia, a través de procedim¡entos que perm¡tan la rend¡ción de cuentas y el

combate a la corrupción, y que et ejercicio del gasto públ¡co de las instituciones públicas de educación
superior estará sujeto a las disposiciones y criter¡os establec¡dos en las leyes apl¡cables y su normat¡vidad
interna, debiendo observar los principios de legalidad, eficiencia, eflcacia, economía, transparencia,

1

rendición de cuentas y honradez
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1.6.- Concurre con "EL GOBIERNO DEL ESTADO", para contribu¡r al mejoram¡ento de la calidad, la
pertinencia, la diversificación y la ampliación de la oferta educativa en benef¡cio de la educación super¡or
y de "LAS UNIVERSIDADES", a fin de fortalecer e impulsar ei desarrollo de las act¡v¡dades que le han
sido encomendadas.

Una vez realizado el anális¡s de la d¡spon¡bilidad presupuestal en el e.jercicio fiscal2025, ha concluido que
es procedente otorgar a "LAS UNIVERSIDADES" las cantidades que se precisan en el presente conven¡o
y, para ello, cuenta con Ios recursos financieros necesar¡os en su presupuesto autorizado correspondiente
al refer¡do ejerc¡c¡o fiscal, con cargo al Programa presupuestario: U006 Subsidios para Organismos
Descentralizados Estatales.

1.7.- Para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en la calle de República de
Brasil No. 31, Oficina No. 306, Colon¡a Centro Histórico, Demarcación Terr¡torial Cuauhtémoc, C.P.
06029, en la Ciudad de México.

ll.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO":

11.1.- El Estado de Chiapas es una entidad libre y soberana que forma parte ¡ntegrante de la Federación,
de conform¡dad con lo establec¡do en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 1o de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas.

11.2.- Sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, en
términos de lo dispuesto por los artículos 51,60,62,66,103 de la Constitución PolÍtica del Estado Libre y
Soberano de Chiapas; 1,2,5,7,8, 9,10, 13,16,23,30 fracciones ll,XlV, 32 y 44 fracciones ll, de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 1,2,7,12,13 fracc¡ón Vl y 14 fracción ll del
Reglamento lnterior de la Secretaría de Hacienda y 2,3,4,12, y 14, Fracción ll del Reglamento lnterior de
la Secretaría de Educación.

11.3.- Para apoyar el financiamiento de "LAS UNIVERSIDADES", ha acordado la participación del Poder
Ejecutivo Federal por conducto de "LA SEP", en el marco de la coordinación de acciones de los d
niveles de gob¡erno, a fln de ¡mpulsar el desarrollo económ¡co y social de la entidad.

11.4.- Cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del presente conven¡o en su
presupuesto autor¡zado en el ejercicio fiscal 2025.

11.5.- Para efectos del presente ¡nstrumento señala como su domic¡l¡o el ubicado en Calzada C¡udad
Deportiva, Unidad Administrativa, Edificio "8" 2" piso, Col. Maya, C.P. 29010, en la C¡udad de Tuxtla
Gutiérrez, Estado de Chiapas.

lll.- De "LAS UNIVERSIDADES":

lll.l.- Universidad politécn¡ca de Chiapas

a) La Un¡versidad Politécnica de Chiapas es un Organismo Públ¡co Descentralizado del Gobierno del
Estado de Chiapas, con personalidad jurídica y patrimonio prop¡os, de conform¡dad al Decreto
publ¡cado en el Per¡ód¡co Ofic¡al número 276-2a sección, tomo ll, que crea el Organismo Público
Descentralizado denominado "Universidad Politécnica de Chiapas, de fecha miércoles 01 de
d¡c¡embre de 2004, de la Publicación Estatal, 1694-a-2004 Bis.

b) De acuerdo con el artícuto 20 det Decreto por et que se crea el Organismo Público Descentralizado
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lmpartir educación superior en los n¡veles de l¡cenciatura, especialización tecnológica
y otros estud¡os de postgrado, así como cursos de actual¡zación en sus d¡versas
modalidades, para preparar profes¡onales con una sólida formación técnica y en
valores, conscientes del contexto nac¡onal en Io económico, polÍtico y soc¡al.

Llevar a cabo investigación y desarrollo tecnológico, pertinentes para el desarrollo
económico y social de la región, del Estado y de la Nación.

Difundir el conocimiento, la cultura a través de la extensión universitaria, la formación
a lo largo de toda la vida y la divulgación tecnológica.

Prestar serv¡c¡os tecnológ¡cos y de asesoría, que confibuyan a mejorar el desempeño
de las empresas y otras organizaciones de la reg¡ón y del Estado, princ¡palmente.

V. lmpartir programas de educación continua con orientación a la capacitación para el
trabajo y al fomento de la cultura tecnológica en la región y en el Estado.

c) Que para el cumplimiento de su objeto y según lo establec¡do en el artículo 3, fracción Vll del
mencionado decreto de creac¡ón, t¡ene entre otras atribuciones: las de promover y suscribir
convenios con organizaciones e instituciones de los diversos sectores social, público y privado,
tanto nac¡onales como extranjeras.

Su representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente
instrumento, en términos de lo dispuesto en los artículos 18 fracción I y XlV, de la Ley
de Entidades Paraestatales del estado de Chiapas; 20 y 23 fracciones I y XlV, del
Decreto de Creac¡ón de la Universidad Politécnica de Chiapas, y acredita su
personalidad con el nombram¡ento de fecha dieciocho de d¡c¡embre de dos mil veinticuatro,
expedido por el T¡tular del Poder Ejecutivo del estado de Chiapas

ll. Para efectos del presente ¡nstrumento señala como domicilio el ubicado en Carretera
Tuxtla Gutiérrez - Portillo Zaragoza km 21+500, Colonia Las Brisas, Municipio
Suchiapa, C.P. 29150.

lll.2.- Universidad Politécnica de Tapachula

a) La Universidad Politécnica de Tapachula es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno
del Estado de Chiapas, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo
establec¡do en el artículo Primero del Decreto de Creación que crea el organismo público
descentralizado denominado "Un¡vers¡dad Politécnica de Tapachula publicado en el Periódico
Ofic¡al del Gob¡erno del Estado de Chiapas el día 05 de noviembre de 2010.

b) De acuerdo con Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado denominado
"Universidad Politécnica de rapachuta, trene por objeto:

lmpartir educac¡ón superior en los niveles de licenciatura, especialización, maestría,
doctorado, así como cursos de actualización en sus diversas modalidades, ¡ncluyendo
educación a d¡stancia, diseñados con base en competencias, para preparar
profesionales con una sólida formac¡ón cientÍfica, tecnológica y en valores, conscientes
del contexto nacional e lnternacional, en Io económico, político, l, del med¡o
ambiente y cul

SO
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Llevar a cabo investigaciones y desarrollos tecnológicos, pertinentes para el desarrollo
económ¡co y social de la región, del Estado y de la Nación, que fac¡liten la formación
integral de sus alumnos y egresados.

e

ilt Difundir el conoc¡miento y la cultura, así como la divulgación tecnológica a favés de Ia
extensión, vinculación y gestión un¡versitar¡a, a sus alumnos, egresados y población en
general.

lV. Prestar servicios tecnológicos y de asesoría, que contribuyan a meiorar el desempeño
de las empresas y otras organizaciones de la región y del Estado, pr¡ncipalmente.

V. lmpart¡r programas de educación continua con orientación a la capacitación para el
trabajo y al fomento de la cultura tecnológica en la región y en el Estado.

lV.- De "LAS PARTES":

lV.l.- Conocen el modelo educativo de las Universidades del Subsistema Tecnológico, asÍ como los
proyectos académ¡cos, de vinculación y extensión universitaria en que se encuentran compromet¡das
"LAS UNIVERSIDADES", los cuales son congruentes con las políticas v¡gentes en mater¡a de educac¡ón
superior.

1V.2.- Es su voluntad conjuntar esfuerzos y recursos para apoyar financieramente a "LAS
UNIVERSIDADES", con el propósito de contribuir a la realización de dichos programas.

1V.3.- Manifiestan de común acuerdo que, el personal de "LAS PARTES" que intervenga en las

actividades mot¡vo de este Convenio, no modifica su relación laboral y, por lo tanto, la otra parte no s
convertirá en patrón sust¡tuto o intermediar¡o, quedando bajo responsabilidad de cada una de "LA
PARTES", los asuntos laborales relac¡onados con su propio personal.

En mérito de los anteriores antecedentes y declaraciones, "LAS PARTES" acuerdan las s¡gu¡entes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Es objeto del presente convenio establecer las bases conforme a las cuales "LA SEP" y "EL
GOBIERNO DEL ESTADO", proporcionarán apoyo flnanciero con el carácter de apoyo solidario a "LAS
UNIVERSIDADES", a fin de contribuir a su operac¡ón.

SEGUNDA.- "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", acuerdan asignar por partes iguales a "LAS
UNIVERSIDADES", recursos financieros con carácter de apoyo solidario para su operación durante el

ejercicio fiscal 2025, conforme a lo señalado en el ANEXO TÉCNICO que forma parte integrante del
presente instrumento en sus numerales I "Distribución de la Concurrencia en el Financiamiento de las

Universidades del Subsistema Tecnológico del Estado de Ch¡apas" y 2 "Calendario de Ministración y
Ejecución de recursos correspond¡entes al ejercicio f¡scal 2025 del Programa Presupuestar¡o del U006
Subsidios para Organ¡smos Descentralizados Estatales".

,,LA SEP" aportará a'LAS UNIVERSIDADES" los recursos federales señalados hasta por la cantidad
de $49,870,522.00 (Cuarenta y nueve m¡llones ochoc¡entos setenta mil quinientos ve¡ntidós pesos
00/100 M.N.), en la cuenta bancaria productiva y especÍfica que para tal efecto determine la Secretaria

de Finanzas de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", sujeto ¡nvariablemente a la disponibilidad
presupuestaria y al "Calendario de Ministración y Ejecución de recursos correspond¡entes al e.iercicio

fiscal 2025 del Programa Presupuestario del U006 Subsidios para Organismos Descentralizados
Estatales" señalado en el numerál 2 del ANEXO TÉCNICO del presente convenio, para lo cual "EL

ológicas yGOBIERNO DEL ESTADO" deberá viar a la Dirección General de Un¡versidad
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Politécnicas de "LA SEP", previo a la ministración de recursos, el comprobante fiscal digital por internet
(C.FDI)en formato PDF y XML que corresponda conforme a la calendarización establecida en el ANEXO
TECNICO, de acuerdo con lo establecido en las dispos¡c¡ones jurídicas aplicables en la materia.

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" a más tardar 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha de firma del
presente conven¡o, deberá tener ab¡erta en una inst¡tución bancaria legalmente autorizada, una cuenta
productiva específica para la recepcrón de los recursos flnancieros que aporte "LA SEP". Asimismo, para
cada m¡nistración que reciba se obliga a transfer¡r en una sola exhibición, incluyendo los rendimientos
financieros, a la cuenta productiva específica de "LAS UNIVERSIDADES", a más tardar dentro de los 3
(tres) días hábiles posteriores a su recepc¡ón, en una sola exh¡bic¡ón, incluyendo los rendimientos
financieros.

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a re¡ntegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el
15 de enero de 2026, los recursos financieros federales ministrados por "LA SEP" y los rendimientos
financieros generados, que al 31 de diciembre de 2025 no hayan sido transferidos total o parc¡almente
a la cuenta productiva específica de "LAS UNIVERSIDADES".

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a entregar a la Dirección General de Universidades
Tecnológicas y Politécn¡cas de "LA SEP", dentro de los pr¡meros 15 (qu¡nce) dÍas hábiles posteriores al
término de cada trimestre, el formato de lnforme de Seguim¡ento de Recurso Federal y los estados
mensuales de mov¡m¡entos financieros que reciba de las instituciones bancarias respecto de la cuenta
productiva específica, que aperture para la recepción de los recursos financieros que reciba de 'LA SEP"
para el ejercicio f¡scal 2025.

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a remitir tr¡mestralmente a través del Sistema de Recu
Federales Transferidos (httos://www.mstwls.hacienda.qob.mx) establecido para tal fin por la Secretarí
de Hacienda y Crédito Público, el informe sobre el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los
recursos otorgados por "LA SEP" en el presente convenio, de conformidad con las disposic¡ones juríd¡cas
apl¡cables.

Con la finalidad de contribuir a la continuidad del servicio educat¡vo, ¡nclusión y equidad entre todos los
grupos de la población, para la construcción de una sociedad más justa, 'LAS PARTES" acuerdan que
la aportación financiera que corresponda a "LA SEP" para el sustento de "LAS UNIVERSIDADES", se
destinará a los gastos de operación: al pago de mater¡ales y suministros (capítulo 2000) y de servicios
generales (capítulo 3000) para la prestación del serv¡cio educativo; no obstante lo anterior, "LAS
UNIVERSIDADES" podrá solicitar a "LA SEP" a través de la Dirección General de Universidades
Tecnológicas y Politécnicas, destinar parte de los recursos que se les aporten, para el pago de servicios
personales, preferentemente para el rubro académico, siempre y cuando el ejercicio de dichos recursos
se sujete a la aportación de "LA SEP" ¡nd¡cada en la presente cláusula y su aplicación se realice de
conformidad al "Catálogo de Puestos y los Tabuladores de Sueldos para los Servidores Públicos
Superiores y de Mandos Medios, Personal Académ¡co y Personal Adm¡n¡strat¡vo" que em¡tan las unidades
administrativas competentes de "LA SEP". Esta med¡da, no obliga a "LA SEP" al otorgam¡ento ad¡c¡onal
de recursos para "LAS UNIVERSIDADES", debido a que cualquier puesto fuera del Catálogo antes
referido, y en su caso sus respectivas prestaciones, deberán ser cubiertas con recursos de "EL
GOBIERNO DEL ESTADO", ello en virtud de la naturaleza juríd¡ca de "LAS
Organismos Públicos Descentralizados de "EL GOBIERNO DEL ESTADO".

UNIVERSIDADES" como

As¡m¡smo, 'LAS PARTES" acuerdan que dichos recursos por ningún motivo podrán ser erogados para
los s¡guientes conceptos, mismos que están citados de manera enunciativa más no l¡mitativa: penas,
mullas, accesor¡os y actualizaciones por pagos extemporáneos a terceros institucionales como el Serv¡c¡o
de Adm¡nistración Tributaria (SAT), el lnstituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el lnstituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), entre otros; conciertos artisticos
con fines de lucro; construcc¡ón y/o rem ción de b¡enes inmuebles de ejercicios fiscales anteriores;

os en losapoyos a equ¡pos deportivos p ales o sem¡profesionales; apoyos a sindica
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contratos colectivos de trabajo; cuotas y comisiones s¡nd¡cales; gratif¡caciones y sobresueldos del
personal; servicios de edecanes y maestros de ceremonias, o gastos relacionados con algún evento no
relacionado con la prestación del servicio educat¡vo.

TERCERA.- "LA SEP" podrá realizar los ajustes de aumento o d¡sminuc¡ón al presupuesto, en función
de su dispon¡bilidad presupuestar¡a. En los casos que "LA SEP" se vea obl¡gada a aplicar disminuciones,
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a proveer la cantidad equivalente a tales reducciones, ello en
virtud de la naturaleza jurÍdica de "LAS UNIVERSIDADES" como Organismo Público Descentralizado de
..EL GOBIERNO DEL ESTADO",

"EL GOBIERNO DEL ESTADO" podrá realizar aportaciones adicionales a "LAS UNIVERSIDADES" sin
que esta aportac¡ón implique compromiso de contrapart¡da a cargo de "LA SEP".

Por otra parte, en caso de que "LA SEP" cuente con la correspondiente disponibilidad presupuestal para

otorgar ampliaciones presupuestales a "LAS UNIVERSIDADES", 'EL GOBIERNO DEL ESTADO" se
obl¡ga a realizar aportaciones iguates al ¡mporte de las mencionadas ampliaciones. Dichas ampliaciones
serán especificadas únicamenté en los numerales I y 2 del ANEXO TECNICO sin necesidad de modificar
el monto señalado en la cláusula SEGUNDA del presente ¡nstrumento.

CUARTA.- "LAS PARTES" acuerdan, que los ingresos propios que obtenga'LAS UNIVERSIDADES",
por concepto de cuotas, donaciones, derechos y servicios que preste, serán ¡ntegrados al patrimonio de
dichas instituciones educat¡vas y no deberán ser considerados bajo ninguna circunstancia como
aportaciones de "LA SEP" o de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para efectos del presente convenio.

Para tales efectos, "LA UNIVERSIDAD" deberá informar a "LA SEP" a través de la Dirección Gener
de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, dentro de los primeros l0 (diez) días háb¡les post

al término de cada cuatrimestre, un lnforme de lngresos Propios.

QUINTA.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obtiga a ¡ealiza¡ la aportac¡ón que le corresponde oto
a "LAS UNIVERSIDADES", dentro de los 5 (cinco) días hábiles del mes correspond¡ente, de acue
con el ANEXO TÉCHlcO del presente ¡nstrumento.

"LA SEP" podrá suspender la min¡stración de los recursos federales, cuando "EL GOBIERNO DEL
ESTADO" no realice el depósito de los recursos f¡nanc¡eros que le corresponda aportar a "LAS
UNIVERSIDADES", en el plazo antes refer¡do.

SEXTA.- "LAS UNMRSIDADES", adicionalmente a las obligac¡ones pactadas en el presente

instrumento, para acceder a las aportac¡ones de "LA SEP" y de'EL GOBIERNO DEL ESTADO", se

obliga a lo sigu¡ente:

l. Obligaciones Sustantivas:

S

a) Cumplir el objetivo del
productos que genere, de
¡nstrumento, para el cump

Programa UOO6. Destinar el apoyo financiero ob.ieto de este conven¡o y los

conformidad con lo establecido en la cláusula CUARTA del presente

limiento del objetivo del Programa presupuestario: U006 Subsidios para

Organ¡smos Descentral¡zados Estatales.

b) Llevar a cabo de manera oportuna los trámites necesarios para la integrac¡ón dé los títulos
profesionales en el Registro Nacional de Profesionistas. En atención a tas obligaciones señaladas en

él Convenio de Creación respecto al seguimiento de egresados, deberá llevar a cabo los trámites

necesarios ante la Dirección General de Profesiones a efecto de reg¡strar los títulos profesionales de las
y los estudiantes en el Registro Nacional de P ion¡stas.
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c) lnformar la relación de los títulos inscritos en el Registro Nacional de Profesionistas. Presentar
a "LA SEP", a través de la Dirección General de Universidades Tecnológ¡cas y Politécnicas, la relac¡ón
de títulos y cédulas profesionales que fueron inscritos en el Registro Nacional de Profesionistas durante
la vigencia del presente Convenio.

d) Llevar a cabo acciones en mater¡a de Cultura de la Paz. Llevar a cabo acciones en materia de
Cultura de la Paz, que estén previamente aprobadas por su órgano de gobierno, las cuales podrán ser
financiadas en el marco de lo prev¡sto en el presente conven¡o, siempre y cuando cuenten con un
Protocolo para preven¡r, atender, sanc¡onar, y errad¡car todos los tipos y modalidades de violencia, en
específico las de género, el cual deberá propiciar en todo momento el princ¡pio pro persona a favor de las
víctimas, y deberá de cumplir con lo señalado en el artículo 43 de la Ley General de Educación Superior,
así como atender las directrices emitidas por el lnstituto Nacional de las Mujeres y en su oportun¡dad,
informar sobre su instrumentación a "LA SEP" a través de la Direcc¡ón General de Universidades
Tecnológ¡cas y Politécnicas.

ll. Obligaciones de Planeación y Evaluación:

a) Elaborar el Programa Operativo Anual. Entregar a "LA SEP" a través de la Dirección General de
Univers¡dades Tecnológicas y Politécnicas a más tardar en el mes de febrero de 2025 su Programa
Operativo Anual, el cual deberá alinearse al presupuesto autorizado y a los Lineamrentos Generales para
la Elaboración y Seguimiento del Programa Operativo Anual emitidos por la Dirección General de
Universidades Tecnológicas y Politécnicas; así como los informes cuatrimestrales durante los primeros
20 (veinte) días naturales después de conclu¡r cada cuatr¡mestre.

b) lntegrar la información estadística al Sistema lntegral de lnformación. Reportar en la fecha
establecida por la D¡recc¡ón General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, su informac
estadíst¡ca: de calidad, pertinente, veraz y oportuna; med¡ante el S¡stema lntegral de lnformación de
Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas de "LA SEP".

c) Llevar a cabo la práctica de auditoría externa de la matrícula. Reportar tanto a "LA SEP" a tra
de la Dirección General de Universidades Tecnológ¡cas y Pol¡técn¡cas, como a la Cámara de Diputado
los resultados sobre la práctica de la auditoría externa de su matrícula.

e) Entregar el listado del personal y de estudiantes. Entregar dentro de los primeros 10 (diez) días
hábiles posteriores al térm¡no de cada cuatrimestre a "LA SEP", a través de la Dirección General de
Univers¡dades Tecnológicas y Politécnicas, el l¡stado del personal (mandos superiores, mandos medios,
personal académico y personal administrativo) y de estud¡antes inscritos en el cuatr¡mestre
correspond¡ente, en formato electrón¡co bajo la estructura señalada en el numeral 3 del ANEXO
TECNtCO.

lll. Obligaciones Financieras:

a) Apertura de una Cuenta Productiva Específica para la recepción de las aportaciones de "LA
SEP" para el ejercicio fiscal. Abrir y mantener en una ¡nstitución bancaria legalmente autorizada una
cuenta productiva específica a más tardar 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha de firma del
presente conven¡o, para la administración y ejercicio de los recursos financieros que reciba de "LA SEP"
y de los productos que generen, de acuerdo con lo señalado en la cláusula Segunda del presente
¡nstrumento; así como entregar por oficio a la Direcc¡ón General de Universidades Tecnológ¡cas y
Pol¡técnicas de "LA SEP", copia del
hábiles poster¡ores a su formalización

inte) dÍascontrato bancario correspo ndiente, dentro de los 20
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d) Entregar un informe sobre la ampliación de la matrícula. Enfegar tanto a "LA SEP" a través de la
Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, como a la Cámara de Diputados, un
informe semestral específico sobre la ampliación de la matrícula.



CI^ ¡ 3 /?5
b) Apertura de una Cuenta Productiva Específica para la recepción de las aportaciones por parte
de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para el ejercicio fiscal. Abrir y mantener en una institución bancaria
legalmente autorizada una cuenta productiva específica a más tardar l0 (diez) días hábiles posteriores a
la fecha de firma del presente convenio, para la administración y ejercicio de los recursos financieros que
rec¡ba por parte de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" y los productos que generen, de acuerdo con lo
señalado en la cláusula Segunda del presente ¡nstrumento.

c) lnformar trimestralmente a "LA SEP" las aportaciones federales y estatales. Entregar por escrito
a "LA SEP" a través de la Direcc¡ón General de Un¡versidades Tecnológicas y Politécnicas, dentro de
los primeros l0 (diez) días hábiles posteriores al término de cada tr¡mestre, el lnforme de aportaciones
federales y estatales.

d) Entregar los reportes trimestrales del ejercicio y aplicación de recursos federales. Reportar de
manera tr¡mestral a "LA SEP" a través de la Dirección General de Un¡versidades Tecnológicas y
Politécnicas, el ejercicio y aplicación de los recursos federales que reciba con motivo del presente
convenio, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, detallando la informac¡ón y debiendo dar
cumplim¡ento a lo establec¡do en el artículo 37 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2025.

e) Presentar el lnforme final de resultados. Presentar a "LA SEP", a través de la Dirección General de
Universidades Tecnológicas y Politécnicas, un informe f¡nal al término de la vigenc¡a del presente
Convenio, respecto de la aplicación del apoyo, conforme a las d¡sposiciones legales aplicables, en el
formato establecido para ello ¡ntegrado en el numeral 4 del ANEXO TÉCNlCO.

0 Entrega de informe semestral mediante los estados financieros dictaminados por auditor
externo. Proporcionar a 'LA SEP" a través de la Dirección General de Univers¡dades Tecnológicas
Politécnicas y al "EL GOBIERNO DEL ESTADO", dentro de los primeros 6 (seis) meses del ejercic
fiscal sigu¡ente, la información relativa a la distr¡bución del apoyo financiero recibido, mediante estado
financieros dictaminados por aud¡tor externo, incluyendo el informe y documentación complementaria.

g) Resguardo la ¡nformación y documentación justificativa y comprobatoria. Resguardar, de
conformidad con las disposiciones juríd¡cas apl¡cables, la documentación original just¡f¡cat¡va y
comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos financieros del presente convenio, para efectos
de rendición de cuentas, transparencia y fiscalizac¡ón. Además, mantener un registro de cada programa
o convenio debidamente actualizado, identificado y controlado.

h) Transparentar y rendir cuentas. Reconoc¡m¡ento el papel fundamental que tiene la ¡nstitución
educativa en la función social educat¡va en la comunidad, deberá poner a dispos¡ción de la sociedad en
su pág¡na of¡c¡al de lnternet la información sobre la aplicac¡ón y uso de los recursos rec¡b¡dos con motivo
del presente Convenio, así como la información relacionada sobre el reg¡stro, la asignación, los avances
técn¡cos, académ¡cos o ambos, y el seguim¡ento del ejerc¡c¡o de recursos, manteniendo la ¡nformacrón
aclualizada con periodicidad trimestral. Considerando el impacto en la operación de la institución que
t¡enen los acuerdos establec¡dos en los órganos de gob¡erno, se deberá de publicar el resultado de las
ses¡ones, los informes de la persona titular de la rectoría, asÍ como los acuerdos establec¡dos en cada
sesión ordinar¡a o extraordinaria. As¡m¡smo, destacando la participación del personal que labora en las
¡nstituc¡ones dentro de su operación, se deberá contar con una sección para difundir información relevante
para el apoyo de sus funciones y act¡v¡dades. Lo anter¡or en el marco de la legislación en materia de
transparencia y acceso a la información pública y, en su caso, la ley local respect¡va.

i).- Reintegro a la Tésorería de la Federación los recursos no comprometidos, no devengados o no
aplicados. Reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2026, los recursos
federales que le otorgue'LA SEP" y los rend¡mientos financieros generados, que al 3l de d¡ciembre de
2025 no se hayan comprometido, devengado o aplicados al destino objeto del pres nvento, ast
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como de los que "LAS UNIVERSIDADES" no cuenten con la documentac¡ón or¡g¡nal just¡ficat¡va y
comprobatoria del ejercicio y apl¡cac¡ón de los recursos flnancieros, en cumplimiento del Artículo 17 de la
Ley de D¡sc¡plina Financiera de las Entidades Federat¡vas y los Mun¡c¡p¡os o, en su caso, a partir de la
terminación ant¡cipada del presente ¡nstrumento, en términos de la normativa aplicable en la materia.

j) Entregar información e informes adicionales que le sean requeridos. Proporcionar la información
e informes adicionales que al efecto sean solicitados por "LA SEP" a través de la Dirección General de
Un¡vers¡dades Tecnológ¡cas y Politécnicas y "EL GOBIERNO DEL ESTADO".

k) Facilitar los procesos de fiscalización. Fac¡l¡tar y atender en tiempo y forma la f¡scal¡zación por parte
de la Aud¡toría Superior de la Federación de los recursos federales que rec¡ba con mot¡vo del presente
conven¡o, en términos de lo establec¡do en la Ley de Fiscalización y Rend¡c¡ón de Cuentas de la
Federación, asÍ como rendir cuentas sobre su ejercicio en los términos de las d¡sposiciones aplicables,
detallando la informac¡ón en cumplimiento a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación
para el ejercicio f¡scal correspondiente y su normatividad interna.

Proporcionar las facilidades necesarias para que las instancias competentes de control, supervisión y
fiscalización de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" ejerzan sus atr¡buc¡ones en el ámbito de sus
competenc¡as, respecto al ejercicio de los recursos transferidos objeto del presente Convenio.

SÉPIMA.- "LAS PARTES" acuerdan que una vez que "LAS UNIVERSIDADES" rec¡ban los recursos
financieros objeto de este convenio, será de su absoluta responsabilidad directa o ¡nd¡recta como
ejecutores del gasto, el debido y correcto ejercicio y aplicación de los mismos, de conformidad con las
disposiciones jurÍd¡cas aplicables.

Asimismo, es obligación de "LAS UNIVERSIDADES" dar a conocer el contenido del presente Convenio
a los miembros de su máximo órgano de gobierno a más tardar al primer cuatrimestre del ejerc¡c¡o f¡scal.

NOVENA.- "LAS PARTES" acuerdan que "LAS UNIVERSIDADES" responderán ante cualquier
autoridad o terceros, cuando se vincule a "LA SEP" en el cumplimiento de resoluc¡ones pronunciadas en
ju¡c¡os de cualquier naturaleza, sin que hubiere s¡do parte en el proceso correspondiente.

As¡m¡smo, 'LAS PARTES" acuerdan que el personal de cada una de ellas que intervenga en las
actividades motivo del Convenio no modifica por ello su relac¡ón laboral y por lo m¡smo, la otra parte no
se convertirá en patrón sustituto, quedando bajo la responsabilidad de cada una, los asuntos relacionados
con su propio personal.

DÉClMA.- "LAS PARTES", en el ámbito de sus respectivas atribuciones y competencias, des¡gnan como
responsables para la coordinación y seguimiento del cumplimiento de este convenio: Por parte de "LA
SEP" a la persona titular de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Pol¡técnicas, "EL
GOBIERNO DEL ESTADO" a la persona titular de la Secretaría de Educación y "LAS
UNIVERSIDADES", a sus propios titulares de la Rectoría.
DÉclMA PRIMERA.- "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obl¡gan a proporcionar en
cualquier tiempo, la ¡nformac¡ón que para Ia instrumentac¡ón y apl¡cación de este convenio se requiera,
así como a denunciar ante las autoridades competentes, cualqu¡er irregularidad de la que tengan
conoc¡m¡ento con motivo de su ejecuclón
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OCTAVA.- Sin perju¡c¡o de la asignación de los recursos a que se refiere este convenio, "LA SEP" y "EL
GOBIERNO DEL ESTADO" también convienen en alentar las acciones que emprenda "LAS
UNIVERSIDADES", a fin de incrementar sus recursos económ¡cos por vías diferentes al flnanciamiento
público, de conform¡dad con lo previsto en el artículo 67, fracción X de la Ley General de Educación
Superior.
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DÉCIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" se obl¡gan a dar cumplimiento a lo d¡spuesto por la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendar¡a, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley
de D¡sciplina F¡nanciera de las Ent¡dades Federat¡vas y los Municipios, y el Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025.

DÉCIMA TERCERA.- En caso de duda sobre la aplicación, interpretación y cumplimiento del presente
convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo y por escrito, el cual se anexará mmo parte
¡ntegrante de este instrumento.

DÉCIMA CUARTA.- EI presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 de
diciembre del 2025, y podrá ser ad¡cionado o modificado de común acuerdo por escr¡to, conforme a los
preceptos y lineam¡entos que lo regulan

Enteradas "LAS PARTES" de| contenido y términos del presente ¡nstrumento, I

tantos en la Ciudad de México. el día 3l de enero de 2025.

Por: "LA SEP" Por: "EL GOBIERNO

rmen Enedina Rod Arme Ed o
bs r¡a de E uper¡or Goberna

Marlenne J

ben en cuatro

D¡recto ene ra
Mendoza González
de Univers¡dades

óg¡cas y Politécnicas \

Roger n Manduja
c

ilar
del Estado de

e Edu ción del Esta ode
T iapas

Manuel F c tonio Pariente Gavito
del Estad Chiapas

Por: "LAS UNIVERSIDADES"

lnd oledo Coutiño Ro rt Mis May
Rectora d Rector de I iversidad Politécnica de

Tapachula

ÚLTIMA DEL CoNVENIo ESPEciFIco PARA LA ASIGNACIÓN DE REcURSoS FINANCIERoS CoN cARAcTER DE APoYo SoLIDARIo PARA LA
OPERAC N y SEGUtMtENfo AL sERVtcto EDUCATtvo DE LAS UNtvERStDADES DEL suBstsrEMA TECNoLóGtco DEL EsrADo DE cHtApAs, PARA
EL EJERCICIO FISCAL 2025. CELEBRADO ENTRE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE "LA SEP', "EL GOBIERNO DEL ESTADO'Y "LAS
UNIVERS¡DADES".

niversidad Politécnica de
Chiapas

LE

hia
cton
tfez
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1 DISTRIBUCIÓN DE LA CONCURRENCIA EN EL FINANCIAMIENTO DE LAS UNIVERSIDADES
DEL SUBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE CHIAPAS.

a

a

RECURSO ORIGINAL:
a) Recursos federales señalados en la Cláusula Segunda del Convenio: $49,870,522.00

(Cuarenta y nueve millones ochocientos setenta mil quinientos veintidós pesos
00/100 M.N.)

b) Recursos estatales comprometidos conforme a la Cláusula Segunda del Convenio:
$49,870,522.00 (Cuarenta y nueve millones ochocientos setenta mil quinientos
veintidós pesos 00/100 M.N.)

RECURSOS AMPLIADOS:
c) Recursos federales: $ 0.00 (cero pesos MN)l
d) Recursos estatales: $ 0.00 (cero pesos ¡t/,N)l

Universidad
Presupuesto

Total
Federal 50% Estatal 50%

Univers¡dad Politécnica de Chiapas $38,0r 2,614.00 $38,012,614.00 $76,025,228.00
Universidad Pol¡técn¡ca de Tapachula $1 1,857,908.00 $1 1,857,908.00 $23,71s,816.00

Total $49,870,522.00 s49,870,522.00 $99,741,0,f4.00

2. CALENDARIO DE MINISTRACóN Y EJECUCIÓN DE RECURSOS CORRESPONDIENTES AL
EJERCICIO FISCAL 2025 DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DEL U006 SUBSIDIOS PARA
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES

Universidad Politécnica de Chiapas

Mes
MINISTRACIÓN

PERIODO DE
EJECUCIÓNAportación

Federal
Aportación

Estatal
Total Mensual

Enero $0.00 $0.00 $0.00

Eneró á noviembre
2025

Febrero $0.00 $0.00 $0.00
Marzo $r 5,205,045.00 $r 5,205,045.00 $30,410,090.00

$r r,403,784.00 $1 1,403,784.00 $22,807,568.00
Mayo $0.00 $0.00
Jun¡o $0.00 $0.00 $0.00
Julio $5,701,892.00 $5,701,892.00 $1 1,403,784.00

Agosto s0.00 $0.00 $0.00
Septiembre $0.00 $0.00
Octubre $5,701,893.00 $5,701 ,893.00 $1 1,403,786.00

$0.00 $0.00 $0.00
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ANEXO TÉCNICO QUE FoRMA PARTE TNTEGRANTE DEL coNVENlo ESPEcíFrco PARA LA
ASIGNACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS CON CARÁCTER DE APOYO SOLIDARIO PARA LA
OPERACTÓN DE L^AS UNIVERSIDADES DEL SUBSISTEMA TECNOLÓCICO OEI ESTADO DE
CHIAPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, CELEBRADO ENTRE EL PODER EJECUTIVO
FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SEP"; 'EL GOBIERNO DEL ESTADO" Y "LAS
UNIVERSIDADES".

I

Abril

$0.00

$0.00

Noviembre



Universidad Politécnica de Chiapas

Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria.
* En términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios.

Universidad Politécnica de Tapachula

Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponib¡lidad presupuestaria.
* En términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina F¡nanciera de las
Entidades Federativas y Ios Municipios.
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MINISTRACIÓN
PERIODO DE
EJECUCóNAportación

Federal
Aportación

Estatal
Total Mensual

Diciembre $0.00 $0.00 $0.00
Durante diciembre

2025 al primer
trimestre del2026*

Total Anual $38,012,614.00 $38,012,614.00 $76,025,228.00

MINISTRACIÓN
Mes

PERIODO DE
EJECUCIÓNAportación

Federal
Aportación Estatal Totál Mensual

Enero $0.00 $0.00 $0.00
Febrero $0.00 $0.00 $0.00
Marzo $4,743,163.00 $4,743,1 63.00 $9,486,326.00
Abril $3,557,372.00 $3,557,372.00 $7,114,744.00
Mayo s0.00 $0.00
Junio $0.00 $0.00 $0.00

$3,557,372.00Julio $1,778,686.00
Agosto $0.00 $0 00 $0.00
Sept¡embre $0.00 s0.00 $0.00
Octubre $r,778,687.00 $1 ,778,687.00 $3,557,374.00
Nov¡embre $0 00 $0.00

Enero a
noviembre 2025

s0.00

$0.00D¡c¡embre $0.00 $0.00

Total Anual $11,857,908.00 $11,857,908.00 $23,715,816.00
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"LAYOUT DEL LISTADO DE PERSONAL A REMITIR A LA
DtREccróN GENERAL DE UNTvERSIDADES TEcNoLóclcas y pourÉcucas"

No Dato Tipo Comentarios / Ejemplo de información
esperada

CCT de la Universidad Texto(10) Clave de Centro de Trabajo de la Universidad, por
eiemplo: 01EPO000lX, 32EUT000't N.

2 Numérico Año al que corresponde la información, ejemplo
2025

3 Cuatrimestre Texto(6)

De conformidad a lo sigu¡ente:
2025-l : Cuatrimestre Enero-Abril
2025-2: Cuatrimestre Mayo-Agosto
2025-3: Cuatrimestre Sept-Dic.

RFC Texto(13) Registro Federal de Contribuyentes, RFC
5 CURP Texto(18) Clave Unica de Registro de Población, GURP
6 Primer Apellido Texto(50)
7 Segundo Apellido Texto(50)
I Nombre(s) Texto(50)
I Genero Texto(l ) H para hombre y M para muier

Fecha de Nacimiento Texto(10) Formato dd/mm/aaaa

't1 Tipo de Personal

De acuerdo con lo siguiente, capturar el número:
1 . Mando medio o superior
2. Personal Académico
3. Personal Administrat¡vo
4. Personal Secretarial

Texto(50)

De acuerdo al Catálogo de Puestos que
establece la SEP, ejemplos:

. Rector
o Director de Área
. Profesor T¡tular "C"
o Profesor de As¡gnatura

13
Descripción
complementaria del
Puesto

Texto(100)
En su caso y de conform¡dad con la categoría de
puesto, complementar. Ejemplo en el caso D¡rector
de Área: Director de Administración
De conform¡dad a lo siguiente, capturar el número:

l. Primaria
2. Secundaria
3. Bach¡llerato o Profesor
4. L¡cenc¡atura
5. Licenciatura con Posgrado
6. Maestria
7. Doctorado
8. Post Doctorado

14 Ultimo grado de Estudios Numérico

15

De acuerdo a lo siguiente, capturar el número
1 . T¡empo Completo,
2. Honorarios asimilados a salarios,
3. Servicios Profesionales.
4. En su caso, Otro: especificar

Fecha en la que ¡ngresó por primera vez la
persona a la Univers¡dad. --.-16 Texto(10)
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3. ESTRUCTURA DE LOS LISTADOS DEL PERSONAL (MANDOS SUPER|ORES, MANDOS

MEDIOS, PERSONAL ACADÉM|CO y PERSONAL ADMIN|STRAT|VO) y DE ESTUDTANTES
INSCRITOS POR CUATRIMESTRE

1

Año

4

De conformidad al Acta de Nacimiento.

l0

Texto('1)

12 Categoría de Puesto

Tipo de Contratación Numérico

Fecha de ingreso a la
Un¡versidad

A



No. Tipo Comentarios / Ejemplo de información
esperada

Formato dd/mm/aaaa
17 Sueldo mensual bruto (sin

prestac¡ones)
Numérico Ejemplo: 23,000.00

18 Monto que recibe de
prestaciones y otros
conceptos

Numérico

Tipo de seguridad social Numérico De conformidad a lo s¡guiente, poner el número
correspond¡ente:
l.ISSSTE
2. IMSS
3. Otro: Especif¡car

20 Percepción Bruta Anual Monto total anual en pesos incluyendo
prestaciones y en su caso otros apoyos

21

En caso de PTC, ind¡car el
número de horas a la
semana que tiene frente a
grupo

22

En caso de PTC, indicar el
número de horas a la
semana que destina a
cubrir tutorías

Numérico Ejemplo: 10 horas a la semana

23

En caso de PTC, indicar el
número de horas a la
semana que dest¡na a
actividades de
investigación

Numérico Ejemplo: 5 horas a la semana

25

En caso de Profesores por
Horas, indicar el Número
de horas asignadas al mes
(para el caso de
contratación H/S/M)

Numérico Ejempio: 15 H/SIM

a?58 / 25

.LAYOUT DEL LISTADO DE ESTUDIANTES A REMITIR A LA
DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLÓCICAS Y POLITÉCNICAS"

,J

No. Dato Tipo Comentarios / Ejemplo de información
esperada

1 CCT de la Universidad Texto('10)
Clave de Centro de Trabajo de la Universidad,
por eiemplo: 01EPOo00lX, 32EUT000l N.

2 Año Numérico
Año al que corresponde la ¡nformación, por
ejemplo:2025

3 Texto(6)

De conformidad a lo siguiente:
2025-1 : Cuatrimestre Enero-Abri I

2O25-2t Cuatimestre Mayo-Agosto
2025-3: Cuatr¡mestre SeplDic.

4 Matrícula del Estudiante Texto(13)
Número de control que mane.ia la Universidad
para la identificac¡ón del estudiante --- ,

Dato

Ejemplo: 3,000.00

l9

Numérico

Numérico Ejemplo: 20 horas a la semana

t

Cuatrimestre
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No. Dato
Comentarios / Ejemplo de información

esperada
5 CURP Texto(18) Clave Única de Registro de Población (CURP)
6 Pr¡mer Apell¡do Texto(50)
7 Segundo Apellido Texto(50)
I Nombre(s) Texto(50)

De conform¡dad al Acta de Nacimiento

I Genero Texto(1 ) H para hombre y M para mujer
10 Fecha de Nacim¡ento Texto(10) Formato dd/mm/aaaa

11
Programa Educativo
que cursa Texto(6)

De acuerdo a la clave de programa de carrera que
otorga la Direcc¡ón General de Profes¡ones o en
caso de no contar aún con dicha clave, se deberá
proporcionar el número de oficio de autorización
de la DGUTyP y adjuntar copia digitalizada del
mismo, cuando se real¡ce el envío del Listado.

MAESTRÍA EN ENSEÑANZA DE LAS
CIENCIAS

Ejemplo: 101 523

12 Modalidad Escolar Numérico

De acuerdo al siguiente listado de modalidades,
colocar el número que corresponda:

1 . Escolarizada
2. No Escolarizada
3. Mixta
4. Dual
5. Escolarizada (Despresu rizada)

lndicar el número del cuatrimestre que cursa del
rama educativo

Grado de Avance del
Estudiante

Numérico

De acuerdo a la s¡tuación escolar que presenta el
estudiante, indicar el número que corresponde:

l.Activo
2.Activo en estanc¡a o estadÍa
3. Baja Temporal
4. Eqresado

14 Estatus del Estudiante Numér¡co
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4. FORMATOS PARA ENTREGA DE INFORMES

i,§E-DV9AqIóN I
ItP §ur¡ad¿t.,i¡t d¿ Edu@c¡ón Sup.r'o,

Dtr.coóñ c.n¿rrl d. tlñu.rrd.d.r
I.6olo0¡@., Polrl¿6¡c.r

2025,00,00

IN TEGRACIÓT DET sAtDO BANCARIO

SALD O AL 3l DE O ICE'¡AXE 2II}25 CONFORME AL E STAD O O E LA CUENTA AAN CAR]A ESPECÍFICA PARA LA

FEcEPclóN DEL n€cuf, §o tEoEnaL

ENEPO

SE P'I]E M BFE

OCfUARE

NOV EMBFE

OICIEMBRE

EECUESOS D EVEN GAO OSY,§ COMPROMEl]O O5

RECURSOS NO O EVEN GAD OS

O Jios (EsPecfr6ry luirli6r médi6ñt. oícro)

rL..r- d'R'áro - d.br¡.

r¡or br. yFnr. R.cto,(¡)/ Enc.rs6do (ó)

s€r o d. l. univ.r.¡d.d

L.rtrroñ..i&propq.ln¡drtr¡á¡o¡dú..d.1..!rolut..épd..bilrd.ddn.dróiidir'cr'
o6n o.¡.!utd d.ler.o dd o19.ñ.ñ. D{c.nrr¡r:rdo E.r.ir q!. r.Ponr

Formato conforme a la normatividad aplicable y ejercicio fiscal vigente. Esta UR 514 se reserva el derecho

de efectuar cambios en los formatos, mismos que podrán ser consultados en:

https://sistemas.dgutyp.sep.gob.mltiutyp/repositorio/formatos-programas 2025/

llt s

E---

-

E--

EEE

-

-
---

EEEIEI

-- -

§

l 5
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Program a Presupuestar¡o U006 ' Reporte del Ejercic¡o del Gasto 2025 F ech a:

FEAREPO

CAPIÍAI R EN D II]Í E'¡ TO S

cor¡cEr'ro caFtraf ¡ El¡ 0 ll¡rEl¡ fo §

PAGADO PON CAPIÍULO DE GASIO

2000 x¡oo
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Enteradas "LAS PARTES" del contenido y térm¡nos del presente ANEXO TÉ lCO, lo suscriben en
cuatro tantos en la C¡udad de Méx¡co, el día 31 de enero de 2025.

Por: "LA SEP" Por: "EL GOBIE NO DEL TADO"

rmen Enedina R Edu Ramírez Aguilar
ubsecretaria de Goberna dor stitucional del Estado de

Chiapas

Marlenne Jo doza González Roge nan n Ayala
D¡rectora ral de Un¡versidades Secreta o de Educ d odee

Tec cas y Politécnicas c apas

Manuel Fran io Pa G
deC pas

Por "LAS UNIV SIDADES":

lndra R edo Coutiño rt Mis May
Rectora de I iversidad Politécnica de Rector de I iversidad Politécnica de

Chiapas Tapachula

úLIMA HoJA DEL ANEXo rÉcN¡co ouE FoRt\4A PARTE TNÍEGRANTE DEL coNVENto EsPEciFlco PARA LA ASIGNACIÓN DE

REcuRSos FtNANotERos coN cARACTER DE Apoyo soLtDAR|o PARA LA oPERAclóN Y sEGUI[rlENfo AL sERVlclo EDUcATlvo
DE LAS UNIVERSIDAoES DEL SUBS¡STEMA TEcNoLÓGIco DEL ESÍADO DE CHIAPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025,

CELEBRADO ENTRE EL PODER EJECUIIVO FEDERAL OE 'LA SEP", 'EL GOBIERNO DEL ESTADO" Y "LAS UNIVERSIDADES",

to

ucac
s Arme

Superior
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